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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000054/2020 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE CONTINUIDAD ELÉCTRICA Y ESTABILIDAD 

TÉRMICA DE LAS SALAS TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  

en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 

del día 31 de mayo de 2021, convocada para el estudio de la documentación administrativa 

aportada, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 

 

EMURTEL, S.A.  

 

  Deberá aportar: 

 Declaración Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos exigidos 

por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, para el 

ejercicio de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos de electricidad en baja 

tensión, categoría Especialista. 

 Declaración Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos exigidos 

por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus instrucciones técnicas complementarias, para 

el ejercicio de la actividad de: 

o Instaladora de instalaciones térmicas de edificios. 

o Reparadora, mantenedora y conservadora de instalaciones. térmicas de 

edificios. 

o Instaladora frigorista de nivel II. 

 Declaración Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos exigidos 

por el Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento 

de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

TECNOCONTROL SERVICIOS, S.A. 

 

  Deberá aportar: 

 Declaración Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos exigidos 

por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
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Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus instrucciones técnicas complementarias, para 

el ejercicio de la actividad de: 

o Instaladora frigorista de nivel II. 

 Declaración Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos exigidos 

por el Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento 

de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

  
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 3 de junio de 2021 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
((https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general) – 
Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid. 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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